
DECRETO  2648 DE 1993    

(diciembre 29)    

POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA  VIGENCIA DE LOS DECRETOS 2078 DEL  23 DE
DICIEMBRE DE 1992 Y 1776 DEL  7 DE SEPTIEMBRE DE 1993 Y SE DA CUMPLIMIENTO A LAS
DECISIONES 321 Y 347 DE LA  COMISIÓN DEL ACUERDO DE CARTAGENA.    

El Presidente de la República, en  uso de sus facultades constitucionales y legales,
especialmente de las  previstas en el artículo 189, numeral 25 de la Constitución  Política; las
leyes 6ª de 1971, 8ª de 1973, artículo  2o., y 7ª de  1991 y las Decisiones 321 y 347 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena, y    

CONSIDERANDO:    

Que la Decisión 347 de la Comisión  del Acuerdo de Cartagena modificó, hasta el 30 de abril
de 1994, la fecha  prevista en el artículo 1o. de la Decisión 321 y dispuso igualmente la
prórroga  automática, hasta el citado 30 de abril, de los acuerdos comerciales  bilaterales
que los países miembros suscribieron con el Perú al emparo de la  mencionada Decisión 321,
   

DECRETA:    

ARTICULO 1o. Prorrogar la vigencia  de los Decretos 2078 del  23 de diciembre de 1992 y
1776 del  7 de septiembre de 1993, a partir del 1o. de enero de 1994 y hasta el 30 de  abril
del mismo año, los cuales contienen las preferencias otorgadas por  Colombia al Perú con
fundamento en la Decisión 321.    

ARTICULO 2o. El presente Decreto  rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.    

Publíquese y cúmplase.    



Dado en Cartagena de Indias a los  29 días del mes de diciembre 1993.    

CESAR GAVIRIA TRUJILLO.    

El Ministro de Hacienda y Crédito  Público,    

RUDOLF HOMMES R.    

El Ministro de Comercio Exterior,    

JUAN MANUEL SANTOS C.              


